
mero 54/1062, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucho6 años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, eil Secretario 

general para Asuntos de Personal, y Acción Social, Federico 
Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15615 ORDEN 111/01339/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1983, en  el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Herranz de Santos, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Herránz de Santos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de diciembre de 197® y 26 de marzo de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 10¡83, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Herránz de San
tos. representado por el Letrado don Lorenzo Sana Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de diciembre de 
1978 y 26 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así par esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ¡lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciemhre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1663.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pa-Llarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15616 ORDEN 111/01340/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Atilano Gutiérrez Alvarez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Atila
no Gutiérrez Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de enero y 20 de abril de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1963, cuya parte 
dispostiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Atilano Gutiérrez Al
varez, representado por el Procurador don José Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero 
de 1979 y 20 de abril de 1979, debemo6 declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en conse
cuencia, lás anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 

desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sar
gento de Infantería, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978,

de 11 de marzo, condenando a !la Administración al-pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que se* -la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai- Ministerio de De
fensa, para sai ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sai virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden dal Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.

Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 
General para asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra par la Patria.

15617 ORDEN 111/01341/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Raimundo González Castiñeira, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Raimun
do González Castiñeira, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Públioa, representada v de
fendida par el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defeusa de 22 de enero y 4 de mayo de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Raimundo González Cásti- 
ñeira, representado por el Procurador don Baldomcro Isoma Ca
sal, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de ene
ro de 1979 y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica en ©1 empleo de Sargen
to, hasta Ja entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a La Administración a>l pago de las cantidades que 
resulten.; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma en el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, d® la que se unirá certifica
ción ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad can lo establecido e¡n la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de Las facultades que mé con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qué se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de" 1963.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

15618 ORDEN 111/01342/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispono el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Pedro Genovart Serra, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmost Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, oomo demandante, don Pedro 
Genovart Serra, Sargento de infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 4 de 
mayo de 1979, se ha dictado stntencia con fecha 20 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por' don Pedro Gerovart Serra, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, repre
sentado por el Procurador don José Granados Weil contra reso
luciones de! Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo 
de 1079, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las .anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectivi
dad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten. Sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15619 ORDEN de 11 de abril de 1983 sobre avales apro
bados por acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos y propuestos 
por la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión 
Textil.

Excmo. e limo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos de 11 de abril de 1983 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7.° del Real 
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales 
del artículo 4.° de la Le. 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas 
Ce reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Aprobar el aval propuesto por la Comisión Ejecuti
va del Plan de Reconversión Textil a «Confecciones Gijón, So
ciedad Anónima», en la cuantía de 325.000.000 de pesetas.

Segundo.—El plazo máximo del crédito amparado por el aval 
será de siete años.

Todc ello de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2.° 
y 4.° del Real Decreto 1545/1982, de 8 de julio, por el que se 
establece el procedimiento unificado para la concesión de cré
dito y avales del articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio, 
sobre medidas de reconversión industrial.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 11 de abril de 1983:
BOYER SALVADOR

Excmo. e limo. Sres. Secretario de Estado de Economía y
Planificación y Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

15620 ORDEN de 15 de abril de 1983 por la que se 
establecen determinadas Administraciones de Ha
cienda.

limo. Sr.: El proceso de establecimiento de las Administra
ciones de Hacienda, creadas por el Real Decreto 489/1979, de 
20 de febrero, debe ser continuado dentro de los plazos esta
blecidos en el correspondiente proyecto, haciendo uso de la 
autorización concedida por la disposición finaJ primera del ci
tado R-al Decreto.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Se establecen las siguientes Administraciones 
de Hacienda:

a) 7afra, en la provincia de Badajoz.
b) Linares, en la provincia de Jaén.
c) Alcorcón, en la provincia de Madrid.
d) Alitequera y Ronda, en la provincia de Málaga, y
e) Villagarci '. de Arosa, en la provincia de Pontevedra.
2. £,1 ámbito territorial de cada una de las Administracio

nes de Hacienda a que se refiere el párrafo anterior es el que 
se señala en el anexo que se acompaña a esta Orden.

3. Desde la fecha en que se ordene la iniciación del fun
cionamiento de la Administración de Hacienda de Alcorcón, que
dará excluido su término municipal de la de Móstoles, modifi
cándose en e6t3 sentido la delimitación fijada por la Orden 
ministerial de 25 de abril de 1979. ■

Segundo.—Por Orden ministerial se determinará la estructura 
orgánica, las funciones y la fecha de las actividades de cada 
una de las Administraciones de Hacienda que se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

limo. Sr. Subsecretario

ANEXO QUE SE CITA
Ambito territorial de las Administraciones de-Hacienda:

1. Administración de Hacienda de Zafra: Abarca el área 
de las zonas recaudatorias de Zafra, Jerez de los Caballeros y 
Fregenal de la Sierra.

2. Administración de Hacienda de Linares: Abarca el área 
de las zonas recaudatorias de Linares y La Carolina.

3. Administración de Hacienda de Alcorcón: Abarca todo el 
término judicial de Alcorcón, que se segrega de la Administra
ción de Hacienda de Móstoles.

4. Administración de Hacienda de Antequera: Abarca el área 
de la zona de recaudación de Antequera.

5. Administración de Hacienda de Ronda: Abarca el área 
de la zona recaudatoria de Ronda

8. Administración de Hacienda de Villagarcía de Arosa: 
Abarca el área de la zona de recaudación de Cambados.

15621 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «José María Llaras Torres 
(VC-42)», los beneficios fiscales de la Ley 152/1983, 
de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de marzo de 1983, y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 23 d: febrero de 1983, por la que se declara a la 
Empresa «José María Liaras Torres (VC-42), comprendida en 
la zona de preferente localización industrial del valle del Cin- 
ca, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 3415/1978, de 29 
de diciembre, para la actividad de fabricación de muebles de 
madera en Monzón (Huesca), incluyéndola en el grupo A) de 
los señalados en la Orden de 8 de mayo de 1976, de dicho 
Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la ' Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.’ 
i e la Ley 152/1903, de 2 de diciembre y en el articulo 5 ° del 
Real Decreto 3415/1978, de 29 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias d" cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
di la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Minis
terio, r:o otorgan a la Empresa «José María Liaras Torres», 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensi’ o a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». No obstante, dicha reducción Se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años, se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1970.


